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MEDIDAS PREVENTIVAS 

 

El cruce de calzada solo puede realizarse por los pasos de peatones  
Realice sus desplazamientos por las aceras, sin invadir las zonas de circulación 

 

Cuando utilice las escaleras le recomendamos hacerlo utilizando el pasamanos. 

 

Conserve accesibles los pasillos de tránsito, vías de evacuación y salidas de 
emergencia. 

 

No apile cajas o producto dejándolo sin vigilancia en los pasillos, podría causar 
tropiezos y caídas de personas que tropiecen. 

 

No acceda a zonas restringidas. Si no conoce la instalación, puede ocasionar 
accidentes o encontrarse con situaciones no deseadas. 

 

Ninguna persona puede fumar dentro de nuestras instalaciones, de acuerdo con la 
legislación vigente. 

 

Pida autorización para la instalación de sus equipos de trabajo o para el uso de las 
instalaciones y equipos. Podría causar situaciones no deseadas o peligrosas.  

 

Deberá utilizar las medidas de protección individual (EPI). En almacenes utilización de 
chaleco y calzado de seguridad. 

 
 

MEDIDAS DE EMERGENCIA 

 

En caso de INCENDIO: Avise y use los medios de extinción sólo si ha recibido formación 
de su uso. Recuerde que no debe usar medios de extinción conductores en presencia 
de corriente eléctrica. No actúe por su cuenta poniendo en peligro su vida o la de las 
otras personas. Evite respirar el humo, agáchese o use un pañuelo húmedo. Si arden 
sus ropas échese al suelo y ruede para apagar las llamas. 

 

En caso de EVACUACIÓN: El personal de la instalación coordinará la evacuación 
cuando sea necesario realizarla, actuando siempre para salvaguardar la seguridad y la 
salud de las personas presentes en el establecimiento. Actúe siempre según sus 
indicaciones, para evitar riesgos durante la evacuación. 

 

En caso de ACCIDENTE o URGENCIA MÉDICA: Si tiene que atender a un accidentado, 
lo primero es asegurar el lugar para evitar otros accidentes, luego debe avisar o pedir 
ayuda, finalmente debe atender al accidentado controlando sus funciones vitales. Si 
desconoce cómo actuar, pida ayuda urgente, en muchos casos es peor una atención 
inadecuada de un accidentado que no hacer nada. 
Si es usted el accidentado, nuestro personal le atenderá en lo que fuera necesario, 
actuando de inmediato de acuerdo con la gravedad del suceso. Cada centro dispone 
de botiquín y listado de teléfonos de urgencia. 

 
 
 


